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Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
E.    S.    D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICACION No. 2021-126
DEMANDANTE: NIDIA MARITZA REBOLLEDO URRESTTE
DEMANDADOS: JULIO CÉSAR PEÑARANDA Y MARIA EUGENIA MELO
ASUNTO:           REPOSICIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

MARIA LOREN MORILLO CORONADO, Apoderada Judicial de la Demandante, en el Proceso de la
Referencia, respetuosamente me dirijo al Señor Juez, para presentar Escrito de Recurso de Reposición
contra el Auto que resuelve el Levantamiento de la Medida Cautelar sobre el Vehículo Automotor de
propiedad de la Demandada MARIA EUGENIA MELO y de igual manera el Escrito de la Liquidación del
Crédito adeudado hasta la fecha en cuanto a Capital e Intereses.
Lo anterior a fin de que surta el trámite procesal respectivo.
Del Señor Juez,
Respetuosamente,

MARIA LOREN MORILLO CORONADO
Apoderada Parte Demandante








